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La comunidad de Santa María Ostula, Michoacán, podría ser despojada de su
territorio autónomo. En el contexto del reciente y violento asesinato de Lorenzo
Froylán las amenazas no cesan. La comunidad de Xayakalan fue notificada sobre
la ejecución de un desalojo de alrededor de 700 hectáreas de tierra. Esta decisión
fue comunicada por el Tribunal Unitario Agrario 38, a cargo del magistrado Jesús
Antonio Frías Cardona. La comunidad denunció que con esta acción se favorece
a grupos criminales en la región.

La notificación se realizó el 11 de agosto, un día después de que se localizó el
cuerpo torturado y sin vida de Lorenzo Froylán, integrante de la Guardia Comunal.
Sin embargo, el documento está fechado el 23 de junio dentro del expediente 78/4
a favor de “supuestos pequeños propietarios”, señala la comunidad que se declara
en alerta y en defensa de su territorio comunal.

Michoacán es particularmente violento para el ejercicio de la defensa de la tierra y
el territorio. Las personas defensoras ambientales se enfrentan a una serie de
agresiones sistemáticas como desplazamiento, desalojo, asesinato, amenazas,
desaparición forzada.

La Red Nacional de Organismos Civiles “Todos los Derechos para Todas y Todos”
(Red TDT) documentó que el 6 de septiembre de 2022, el gobernador de
Michoacán, Alfredo Ramírez Bedolla, emitió un mensaje de amenaza de desalojo
al afirmar que estaba empeñado en “dejar a Michoacán libre de barricadas que
aparte de ser ilegales obstruyen el libre paso de los ciudadanos”, haciendo énfasis
en el municipio de Aquila, en donde está ubicado Ostula.

Durante la historia de autonomía de Santa María Ostula, se contabilizan 40
personas defensoras asesinadas y 5 personas desaparecidas, sin que exista un
proceso de justicia, reparación ni cese a las agresiones. El discurso
gubernamental ha contribuido a criminalizar este proceso organizativo y deja un
mensaje de impunidad para el goce de los grupos criminales.
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Desde la Secretaría Ejecutiva de la Red Nacional de Organismos Civiles
“Todos los Derechos para Todas y Todos” (Red TDT) señalamos nuestra
preocupación ante la arbitraria decisión emitida por el Tribunal Agrario, que atenta
contra la comunidad nahua, poniendo en riesgo la vida, la seguridad física, y el
ejercicio mismo de la autonomía. Esta órden es violatoria del derecho a defender
derechos humanos, así como del acuerdo 169 de la Organización Internacional del
Trabajo que contiene el derecho a la libre determinación de los pueblos originarios.

Por lo que instamos a las autoridades agrarias, Estatales y Federales:

- Que se adopten las medidas necesarias que garanticen el ejercicio del
Derecho de audiencia, seguridad jurídica, debido proceso con perspectiva y
enfoque intercultural y comunitario, apegado a los más altos estándares
internacionales.

- Se ponga fin a cualquier acto de desalojo, hostigamiento, amenaza o
ataque que ponga en riesgo la vida, la seguridad física, de las personas que
conforman la comunidad y ejercen su derecho por la defensa del territorio.

- En todo momento garantizar el respeto para la construcción de acuerdos y
búsqueda de soluciones, y evitar el uso de la fuerza pública o la violencia.
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